
ACTA DE VALORACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN (CUARTA PRUEBA- CONOCIMIENTOS)  
PARA LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIOS DE CARRERA DE CINCO PLAZAS DE POLICIA 
LOCAL,  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  FUNCIONARIOS  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
ESTEPA,  ENCUADRADAS EN EL GRUPO C,  SUBGRUPO C1,  DE LAS CUALES CUATRO A 
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE OPOSICIÓN Y UNA POR EL SISTEMA 
DE  MOVILIDAD  SIN  ASCENSO Y A TRAVÉS  DEL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO  DE 
MÉRITOS. 

En dependencias municipales del Edificio del Ayuntamiento, sitas en Plaza del Carmen, núm. 1, 
siendo las 9 horas y 35 minutos del día 17 de Diciembre de 2009, se reúnen los siguientes señores todos 
ellos  miembros  del  Tribunal  Calificador  del  proceso  selectivo  convocado  para  la  provisión  como 
funcionarios de carrera,  de cinco plazas de policía local  vacantes en la plantilla de funcionarios del 
Ayuntamiento de Estepa, de las cuales cuatro a través del procedimiento de selección de oposición y una 
por  el  sistema  de  movilidad  sin  ascenso  y  a  través  del  procedimiento  de  concurso  de  méritos, 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de 
Policía  del  Cuerpo  de  la  Policía  Local  de  Estepa,  incluidas  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
correspondiente a la anualidad 2008 y aprobada por Decreto de la Alcaldía número 409/2009, de 10 de 
febrero, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, nº 47 de 10 de febrero. 

Tribunal que se declara constituido tal y como se detalla a continuación, una vez verificado el 
quórum de asistencia necesario (Presidente, dos Vocales y el Secretario), que actuará de conformidad con 
lo establecido en las correspondientes bases rectoras del proceso selectivo publicadas en el  BOP núm. 
107, de 12.05.09 y BOJA núm. 91, de 14.05.2009.

El Tribunal queda constituido de la siguiente forma:

PRESIDENTE:

– D. ALEJANDRO MARTÍN RODRÍGUEZ, JEFE DE LA POLICÍA LOCAL.

VOCALES:

– D. JUAN CARLOS DEL MORAL MONTORO, CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN DE 
LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

– D. ANTONIO DE LA CRUZ PÉREZ, SUBOFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL.
– D. EUSEBIO OLMEDO REINA, FUNCIONARIO MUNICIPAL.

SECRETARIA:
– Dª. Mª JOSÉ ARDANAZ PRIETO, SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

ESTEPA (SEVILLA).

El  Tribunal,  debidamente  constituido,  procede  a  calificar  el  caso  práctico,  realizado  por  los 
aspirantes que se detallan a continuación, el pasado día 10 de diciembre de 2009, arrojando los siguientes 
resultados:
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Nº 
ORDEN APELLIDOS NOMBRE DNI

PUNTUACIÓN

TEST CASO 
PRACTICO

NOTA 
MEDIA

1 Laó López José Salvador 34079888Y 7,22 4,5

2 León Ruiz Jesús 48865633V 6,76 5 5,88

3 Lineros Jiménez David 48984648F 4,26

4 Lora Galán Antonio 52566857N 5,09 1,5

5 Marín Pachón Manuel Francisco 74879177D 5,09 4

6 Mínguez León José Antonio 52565633F 4,91

7 Molina Sandoval Antonio Jesús 28778352Q 8,06 5 6,53

8 Montes García Juan Carlos 47536883T 3,33

9 Morales Merlo Alejandro 31733254Q 5,09 2,25

10 Morante Valladares Raúl 28784804M 4,63

11 Navarro Fernández Antonio 47011710D 5,09 2,25

12 Olmo Díaz Rubén 44602195C 6,57 3,75

13 Palao Marchena Diego 47208731N 5,46 4

14 Perea Medina José Luis 25670177S 5,83 4

15 Pérez Bueno Jonás 28810111N 7,59 4,75

16 Pérez Macías José Antonio 74908947V 5 1,75

17 Quirós del Pozo José Francisco 25341605K 4,35

18 Ramírez Juárez Antonio Jesús 75138953T 5,56 3,5

19 Ramírez Monje Sergio 47511716H 6,11 2,5

20 Rayo Romero Francisco José 47503946E 6,57 4,25

21 Rivero Martínez Luz María 20199272M 5,46 3,5

22 Rodríguez Guerrero David 52297128G 6,76 5,05 5,91

23 Rodríguez Macías Diego 48877339Q 4,81

24 Rodríguez Montero José Manuel 28615091D 5,18 1,75

25 Rodríguez Moreno Javier   30229377V 3,15

26 Rodríguez Romero David 49026513N 6,76 5,5 6,13

27 Romero Flores Abraham 28764321S 6,30 4,25

28 Romero Flores Juan Francisco 28764320Z 6,20 3,75

29 Rosua Romero Beatriz 74681471B 7,59 4,5

30 Ruiz Casas Manuel 52485044X 5,46 2,75

31 Ruiz Navas José Alberto 50610871S 2,87
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Nº 
ORDEN APELLIDOS NOMBRE DNI

PUNTUACIÓN

TEST CASO 
PRACTICO

NOTA 
MEDIA

32 Ruiz Rodríguez Sergio Francisco 44583048D 6,67 2,75

33 Sanjuan Castro Roberto 75139758T 6,67 4,25

34 Sevilla Jiménez Antonio David 50600225H 4,63

35 Sirvent Ruiz Mª Jesús 74859248K 7,41 3,75

36 Suárez Moreno Manuel 52567213T 5,74 3,75

37 Tirado Sánchez José Manuel 47203086W 6,76 4,25

38 Vacas Mayén Francisco Javier 14614678H 5,18 3,25

39 Valverde Gómez Pablo 47203092P 3,61

40 Velarde Durán Manuel 77538960A 5,74 4,5

41 Aguado Rodríguez Manuel 14622845C 5,65 3

42 Alonso Rubio Álvaro 14324732X 5,83 2,5

43 Álvarez Alba José Luis 14616393P 3,15

44 Álvarez Gálvez Rafael María 14614557N 4,72

45 Arcos Marín Pedro Mª 28752310X 6,85 4

46 Barrera Espí Roberto 49031102R 6,39 5 5,7

47 Bermúdez Postigo Mario 74892963H 6,20 5 5,6

48 Bermúdez Ramos Francisco José 47509046Q 4,63

49 Bermudo Albalat Pedro 14615830C 3,98

50 Blanco Páez Joaquín 47513478D 3,98

51 Budía Díaz Manuel 50610357F 2,96

52 Cabañas Rodríguez Ramón 77540889T 7,04 3

53 Calderón Ruiz Joaquín 74854262A 7,22 3,75

54 Caracuel Rodríguez Cristina 44279172D 4,91

55 Carnerero Hiraldo Alonso 28614582Y 7,04 4

56 Carrasco Dueñas David Gabriel 53693521K 5,93 3,5

57 Carrión Gavira Javier 14318994E 5,28 2

58 Copado Cordero Francisco Javier 28645558R 7,04 5,5 6,27

59 Cuesta Carrión Andrés 14325314V 7,04 5 6,02

60 Durán Jiménez Francisco José 28733233T 6,94 5 5,97

61 Fernández Montaño Antonio Pascual 47003146R 5,74 2,5

62 Fernández Sánchez José María 47006478K 3,33
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Nº 
ORDEN APELLIDOS NOMBRE DNI

PUNTUACIÓN

TEST CASO 
PRACTICO

NOTA 
MEDIA

63 Gálvez Baena Jesús 14618189X 4,81

64 García Álvarez Sergio 28646532D 7,69 4,5

65 García Garceso Manuel 25344377X 5 0,75

66 García Gutierrez Fernando 28623871A 7,41 5 6,21

67 García Pellecín José 15405008E 4,91

68 Garrido Martín Natividad 28768375K 6,85 5 5,93

69 Gómez Torres Isaias 25339584R 3,89

70 González Lobato José Manuel 48861982T 6,67 3,75

71 Gutiérrez Ruiz Antonio David 74872075Z 7,41 3,75

72 Hermosín Delay Jorge 14328580V 5,28 1,75

73 Jaime Zapata Daniel 28777297L 5,74 4,25

74 Jiménez López Antonio 50605088M 4,63

Una vez valorada la Cuarta Prueba: Conocimientos, del proceso selectivo de la fase de oposición, 
y en base a los resultados de las distintas pruebas celebradas, el Tribunal acuerda:

PRIMERO.-

Formular  relación  de  aprobados  con  el  siguiente  orden  de  prelación  correspondiente  a  la 
puntuación asignada con desglose de calificaciones detalladas a continuación:

Nº 
ORDEN APELLIDOS NOMBRE DNI 1ª 

PRUEBA
2º 

PRUEBA
3ª 

PRUEBA
4ª 

PRUEBA
1 Molina Sandoval Antonio Jesús 28778352Q APTO APTO APTO 6,53

2 Copado Cordero Francisco Javier 28645558R APTO APTO APTO 6,27

3 García Gutierrez Fernando 28623871A APTO APTO APTO 6,21

4 Rodríguez Romero David 49026513N APTO APTO APTO 6,13

5 Cuesta Carrión Andrés 14325314V APTO APTO APTO 6,02

6 Durán Jiménez Francisco José 28733233T APTO APTO APTO 5,97

7 Garrido Martín Natividad 28768375K APTO APTO APTO 5,93

8 Rodríguez Guerrero David 52297128G APTO APTO APTO 5,91

9 León Ruiz Jesús 48865633V APTO APTO APTO 5,88

10 Barrera Espí Roberto 49031102R APTO APTO APTO 5,7

11 Bermúdez Postigo Mario 74892963H APTO APTO APTO 5,6
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SEGUNDO.-

Elevar al Sr. Presidente de la Corporación propuesta de resolución comprensiva de los aspirantes 
que debe nombrar como funcionarios en prácticas para realizar el curso selectivo de ingreso en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local, de 
conformidad con la cláusula novena de las bases por las que se rige la convocatoria, con el siguiente 
tenor:

Nº 
ORDEN APELLIDOS NOMBRE DNI 1ª 

PRUEBA
2º 

PRUEBA
3ª 

PRUEBA
4ª 

PRUEBA
1 Molina Sandoval Antonio Jesús 28778352Q APTO APTO APTO 6,53

2 Copado Cordero Francisco Javier 28645558R APTO APTO APTO 6,27

3 García Gutierrez Fernando 28623871A APTO APTO APTO 6,21

4 Rodríguez Romero David 49026513N APTO APTO APTO 6,13

TERCERO.-

Elevar al Sr. Presidente de la Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.3 del 
RD 364/1995, de 10 de marzo, relación complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos 
para la realización del curso de ingreso, al objeto de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en 
caso de renuncia de algún o algunos de los aspirantes seleccionados antes de su nombramiento o toma de 
posesión:

Nº 
ORDEN APELLIDOS NOMBRE DNI 1ª 

PRUEBA
2º 

PRUEBA
3ª 

PRUEBA
4ª 

PRUEBA
5 Cuesta Carrión Andrés 14325314V APTO APTO APTO 6,02

6 Durán Jiménez Francisco José 28733233T APTO APTO APTO 5,97

7 Garrido Martín Natividad 28768375K APTO APTO APTO 5,93

8 Rodríguez Guerrero David 52297128G APTO APTO APTO 5,91

9 León Ruiz Jesús 48865633V APTO APTO APTO 5,88

10 Barrera Espí Roberto 49031102R APTO APTO APTO 5,7

11 Bermúdez Postigo Mario 74892963H APTO APTO APTO 5,6

CUARTO.-

Exponer en el Tablón de Edictos de este Excmo. Ayuntamiento la presente Acta y en su página 
web.

QUINTO.-

Contra la resolución del Tribunal podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes ante 
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el Sr. Alcalde de la Corporación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 114 de la ley 30/1992 de 26 de 
Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras ello el  Sr.  Presidente da por terminada la sesión del  Tribunal,  siendo las 12 horas y 50 
minutos del día 17 de Diciembre de 2009, de todo lo que yo, la Secretaria, doy fe, extendiendo en 6 folios 
la presente acta que firman conmigo los Sres. Miembros del Tribunal.

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL LA SECRETARIA GENERAL

D. Alejandro Martín Rodríguez. D. Mª José Ardanaz Prieto

VOCALES:

Dª. JUAN CARLOS DEL MORAL MONTORO

D. EUSEBIO OLMEDO REINA D. ANTONIO DE LA CRUZ PÉREZ
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